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Auto No: AI-030 
Proceso: Acción Popular  
Demandante: Mario Alberto Restrepo Zapata 
Demandada: Luis Carlos Padilla Colorado 
Radicado:       05001 31 03 015 2023 00032 01 
Asunto: Declara desierto el recurso de apelación por anticipación. 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

 

Medellín, Veintisiete (27) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

           Revisando el plenario con ocasión del mecanismo de apelación interpuesto 

por el actor popular -señor Mario Restrepo-, se advierte que se declarará desierto, 

porque se formuló anticipadamente a la decisión que rechazó la acción popular. 

Es que si bien se observa en providencia del tres (3) de febrero del año en curso, 

que el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de Medellín inadmitió la 

acción, para que el accionante subsanara unos requisitos, sin embargo, una vez 

surtido el traslado, el actor popular sólo se limitó a indicar “admita la presente acción 

ya que cumplo con lo que ordena el artículo 18 de la Ley 472 de 1998 y de no admitir 

conceda apelación”, sin que a la fecha en que se interpuso la alzada, el juez del 

conocimiento hubiese proferido la providencia objeto del mecanismo vertical.  

 

           Obsérvese cómo la extemporaneidad por anticipación conlleva la 

declaratoria de desierto del recurso, cuando se presenta en las siguientes 

hipótesis: a) cuando se pretermite de manera íntegra una instancia; b) cuando se 

interpone el recurso, pero no se ha proferido la sentencia de segunda instancia1. 

En ese contexto, -mutatis mutandis-, aplicando dicha regla jurisprudencial al caso 

en concreto, es por lo que la presentación anticipada del recurso de apelación 

resulta extemporánea por anticipación, porque fue formulado con antelación al 

auto o decisión que rechazó la acción popular y no existiendo providencia 

actualmente apelable, es por lo que imposible resultaba al juez a quo conceder 

dicho recurso, sin que tampoco el Tribunal tenga materia prima para admitirlo.  

 

          En razón de lo expuesto, se declara desierto el recurso de apelación frente 

al auto que inadmitió la demanda y, en su lugar, se ordena la remisión del 

expediente al Juzgado de Origen. 

 

                                                 
1 Providencia Al2491-2014 reiterada en Al3934-2021 del 23 de agosto del 2021 por la Sala de 
Casación Laboral, Sala de Descongestión No 2, Magistrado Ponente: Carlos Arturo Guarín Jurado.  
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           Sin más consideraciones, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 

Unitaria de Decisión Civil,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO, el recurso de apelación interpuesto por el 

accionante contra auto proferido el pasado 3 de febrero, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVÚELVASE, 
 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   
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